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ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL



Social Security Administration 
Office of Hearings Operations
Special Review Cadre
1718 Woodlawn Drive
Woodlawn, MD 21207

Tel: (844) 698-1703 
Fax: (833) 516-0392


Fecha:
Attorney/rep or Beneficiary’s Name
Appropriate Address

Este aviso tendrá un lenguaje especial, como se indica a continuación, bajo las tres secciones: «Es importante que usted comparezca a su audiencia», «Presentación de evidencia adicional y revisión de su expediente» y «Asuntos que tomaré en cuenta».

De lo contrario, el aviso contendrá lenguaje actualmente aprobado para uso general a nivel nacional, incluido lo aplicable:
· Hora y lugar de la audiencia.
· Manera de comparecer.
· Postura procesal.
· Estatus de su representación.
· 


AVISO DE AUDIENCIA

…



Es importante que usted comparezca a su audiencia

En el año 2013, después de una investigación extensa por la Oficina del Inspector General (OIG, por sus siglas en inglés) de la Administración del Seguro Social (SSA, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Justicia de los EE. UU., el Fiscal Federal para el Distrito de Puerto Rico obtuvo acusaciones contra un representante no abogado y varios profesionales de la salud por fabricar y presentar evidencia fraudulenta en apoyo a las solicitudes de personas para beneficios de Seguro Social. El representante no abogado, Samuel Torres Crespo, luego se declaró culpable de hacer declaraciones falsas al Seguro Social, como también dos profesionales de la salud, los doctores José R. Hernández-González y Wildo Vargas. El Fiscal Federal para el Distrito de Puerto Rico acusó a otros profesionales de la salud e individuos por hacer declaraciones falsas al Seguro Social, incluidos los doctores Rafael Miguez Balseiro y Erica Rivera Castro. Una o más de las personas mencionadas anteriormente proporcionaron evidencia en su caso, la cual utilizamos para tomar la decisión de que usted tenía una incapacidad. 

Bajo la sección 205(u) de la Ley del Seguro Social (Ley), el Seguro Social debe redeterminar el caso de incapacidad de una persona cuando hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar en la solicitud de beneficios de esa persona.

[bookmark: _Hlk108525253][bookmark: _Hlk82694631]El Consejo de Apelaciones me devolvió su caso para una nueva audiencia y una nueva decisión. OR Su caso está conmigo para una audiencia y una nueva decisión. He reservado este tiempo para que usted me informe acerca de su caso. Si no se presenta a la audiencia y encuentro que no tiene una buena razón, tomaré una decisión basada en la evidencia del expediente de su caso. [Delete next sentence if PRRD] Dependiendo de las circunstancias, también podría rechazar su petición para una audiencia. Es posible que lo haga sin proveerle aviso previo.   

[Delete next section regarding ID if it is a telephone or MS Teams Hearing] Usted debe traer a su audiencia una tarjeta de identificación válida con foto. Ejemplos de tarjetas de identificación aceptadas incluyen una:
· Licencia de conducir estatal de los EE. UU., válida y reciente;
· Tarjeta de identificación emitida por el gobierno estatal de los EE. UU.;
· Pasaporte vigente de los EE. UU.; o
· Identificación militar de los EE. UU./identificación militar de dependiente.
Si no tiene ninguna de estas formas de identificación, por favor traiga otra forma de identificación con foto. También se requiere una identificación adecuada para su representante (si tiene uno), un amigo o miembro de su familia que venga con usted a la audiencia. Sin una identificación adecuada, es posible que no pueda entrar al edificio donde se llevará a cabo su audiencia. Esto podría detener o retrasar su audiencia.

…




[bookmark: _Hlk136339663]Presentación de evidencia adicional y revisión de su expediente

Consideraré evidencia adicional si es nueva, pertinente y si es relacionada con una «incapacidad» comenzando en o antes de [Award Date], la fecha de la aprobación previa. 

Debe de informarnos o presentar toda la evidencia que usted entienda que está relacionada a si usted era ciego o se incapacitó antes de [Award Date]. [Delete next sentence if unrepresented] Su representante debe ayudarle a informarnos o a presentar la evidencia, a menos que la evidencia caiga bajo una excepción. Si conoce o tiene evidencia adicional, como expedientes, informes o evaluaciones, debe informarme al respecto o entregármela a más tardar 5 días laborables antes de la fecha de su audiencia. Si no cumple con este requisito, podría rechazar el tomar en cuenta la evidencia, a menos que la presentación tardía se encuentre dentro de una excepción limitada.

[bookmark: _Hlk82677395]Si dejó pasar la fecha límite para informarnos o presentar evidencia, aceptaré la evidencia si todavía no he tomado una decisión y usted no nos informó o presentó evidencia antes de la fecha límite, debido a que: 

1.	Nuestra acción lo desinformó;
2.	Usted tenía limitaciones físicas, mentales, educacionales o lingüísticas que le impidieron informarnos o presentar la evidencia antes, o
3.	Alguna otra circunstancia poco común, inesperada o inevitable fuera de su control, le impidió informarnos o presentar la evidencia antes.

Como se mencionó anteriormente, si desea revisar su expediente antes de la fecha de su audiencia, contacte a la oficina al número de teléfono en la primera página de este aviso para hacer los arreglos.

Asuntos que tomaré en cuenta

La sección 205(u) de la Ley requiere que la evidencia en una reclamación para beneficios sea descartada si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer esa evidencia. Utilizaré los procedimientos descritos en el Fallo 22-2p del Seguro Social, para determinar si hay razón para creer que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia en su caso, especialmente evidencia fabricada o presentada por las personas identificadas anteriormente. Si descubro que hubo fraude o culpa similar al proveer la evidencia, no tomaré en cuenta esa evidencia al redeterminar su caso y tomaré mi decisión basada en el resto de la evidencia en su expediente. Antes de descartar la evidencia basada en fraude o culpa similar, tomaré en cuenta cualquier objeción que usted tenga. Si descubro que no hubo fraude o culpa similar en ninguna de la evidencia presentada en su caso, la redeterminación se detendrá. Si la redeterminación se detiene, su más reciente determinación o decisión se mantendrá en efecto.

Después de redeterminar su caso, es posible que determine que no hay suficiente evidencia que apoye su derecho a beneficios en o antes de [Award Date], la fecha en que el Seguro Social inicialmente aprobó su reclamación. Mi decisión podría resultar en la pérdida de sus beneficios y se podría determinar que usted recibió un sobrepago. Si sus beneficios se terminan, y se calcula un sobrepago, las disposiciones de la Subparte F – sobrepagos, pagos insuficientes, exoneración de ajuste o rembolso de sobrepagos y la responsabilidad de un funcionario autorizado – aplicarán (20 CFR Ch III Subparte F). Puede solicitar que exoneremos ese sobrepago y tomaremos en cuenta dicha solicitud bajo nuestras reglas. 

Bajo la Ley, determinaré si usted tenía una incapacidad en o antes de [Award Date], la fecha en que el Seguro Social inicialmente aprobó su reclamación, si usted tenía padecimientos físicos o mentales que:

· Le impedían hacer cualquier trabajo sustancial y lucrativo; y

· Duraron por un período continuo de al menos 12 meses, podría haberse esperado que duraran un período continuo de 12 meses o podría haberse esperado que resultaran en la muerte.

Seguiré un proceso paso a paso para decidir si usted tenía una incapacidad en o antes de [Award Date], la fecha en que el Seguro Social aprobó la reclamación. Detendré el proceso en el primer paso en que pueda tomar una decisión. Los pasos en este proceso analizan lo siguiente:

· Cualquier trabajo que realizó después de que sus padecimientos comenzaron;

· La gravedad de sus padecimientos;

· [bookmark: _Hlk136350150]Si podía haber realizado el tipo de trabajo que hizo en el pasado; y

· Si podía haber realizado cualquier otro tipo de trabajo tomando en cuenta su edad, educación y experiencia de trabajo.

También tomaré en cuenta si tenía suficientes ganancias bajo su Seguro Social para estar asegurado por un período de incapacidad y beneficios de seguro por incapacidad. Si lo estuvo, debo decidir si usted se incapacitó mientras estaba asegurado.  

Nuestras normas explican las reglas para decidir si usted tenía una incapacidad y, si la tenía, cuándo comenzó su incapacidad. Estas reglas están en el Código de Regulaciones Federales, Título 20, Capítulo III, Parte 404, Subparte B, Subparte P. 

Si determino que usted tenía una incapacidad, también tomaré en cuenta si su incapacidad continuó hasta [Award Date], o si sus padecimientos mejoraron en o antes de [Award Date], la fecha en que el Seguro Social inicialmente aprobó su solicitud.

Asuntos adicionales

Si determino que usted tenía una incapacidad y que tenía un trastorno por uso de sustancias (drogas, alcohol o ambos), también decidiré si esto fue un hecho pertinente que contribuyó a la determinación de incapacidad. Esto significa que decidiré si usted hubiese tenido una incapacidad de no haber estado usando drogas o alcohol. Si la adicción a las drogas o el alcoholismo es un hecho pertinente que contribuyó a la determinación de su incapacidad, determinaré que usted no tenía una incapacidad bajo la Sección 223(d)(2) de la Ley.

…



Sinceramente,



ALJ Name 
Juez de Derecho Administrativo
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